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EXPEDIENTE No.2021-00173-01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

MS DU B E R N E Y  GR I SA L E S  HE R R E R A  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA UNITARIA CIVIL – FAMILIA – DISTRITO DE PEREIRA 

DEPARTAMENTO DEL RISARALDA 

 

  Asunto  : Decide admisión – Apelación sentencia 

Proceso : Acción Popular 

Accionante : Gerardo Herrera 

Coadyuvantes  : Cotty Morales C. y otro 

Accionado : Almacenes Flamingo SA 

Vinculados : Alcaldía de Santa Rosa de Cabal y otros 

Procedencia : Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal 

Radicación : 66682-31-03-001-2021-00173-01 

Mg. sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 
 

 

 

 

VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecho el examen preliminar del artículo 325 del CGP, en el efecto 

SUSPENSIVO, se admite la alzada formulada por el actor contra la 

sentencia de primera instancia (Cuaderno No.1, pdf.55), porque fue 

íntegramente desestimatoria y solo declarativa (Art.323, CGP). 

 

Están cumplidos los presupuestos de viabilidad del recurso: (i) Hay 

legitimación en el recurrente, por serle desfavorable la decisión; (ii) La 

providencia es apelable, según la normativa (Arts. 37, Ley 472, y 321, CGP); (iii) 

Fue interpuesto en tiempo (Cuaderno No.1, pdf.55, 56 y 57); y, (iv) Se atendió la 

carga procesal de precisar los reparos, conforme al artículo 322, CGP 

(Cuaderno No.1, pdf.56). 

 

En aplicación del artículo 14º, del Decreto Presidencial No.806 de 2020, una 

vez ejecutoriado este auto, correrán en traslado, cinco (5) días al apelante 

para que sustente sus reparos concretos, so pena de deserción; cumplida esta 

carga procesal, correrá el mismo plazo para la parte no recurrente.  
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Para decidir esta instancia, el asunto conservará su turno, según la fecha de 

llegada a esta Magistratura.   

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / O D C D / 2 0 2 1  
 

 

 

 

 

.  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:  

 

Duberney  Grisales Herrera 

Magistrado 

Sala 001 Civil   Familia  

Tribunal Superior  De Pereira -  Risaralda 

 

 

Est e  document o fue generado con f irma  e lectr ónica  y  cuenta  con plena va lidez jur ídica ,  

confor me a  lo dispuesto  en  la  Ley  527/99 y  el  decret o r eg lamenta rio 2364/12  

 

Código  de ver i f icac ión:  

e8773ef51736df9a37b3269ee869c20aebf3be4832acf50516c6f323dda38660  

Document o genera do en  24/11/2021  08 :49:27  AM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR ESTADO DEL DÍA 25-11-2021 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 


